
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 19
de abril de 2007 por la que se convocan
pruebas selectivas para la integración en el
régimen administrativo funcionarial del
personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Advertidos errores materiales en la Orden de 19 de abril de
2007, por la que se convocan pruebas selectivas para la integra-
ción en el régimen administrativo funcionarial del personal laboral
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, (D.O.E. nº 46, de 21 de abril), se procede a efectuar
las oportunas rectificaciones:

En el Anexo I, donde se relacionan los puestos de trabajo que
han sido objeto de clasificación como de naturaleza administrativa
en el contexto de las relaciones de puestos de trabajo vigentes,
se procede a añadir los puestos que se relacionan en el Anexo
adjunto.

Igualmente, en el mismo Anexo I, en la página 7239, respecto a
los puestos con código 1020503 y 1020210, que aparecen adscri-
tos a la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
debe indicarse que los mismos dependen de la Consejería de
Desarrollo Rural, dentro de la Dirección General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales.

En la página 7241 de dicho Anexo, respecto al puesto con código
1004575, en la columna de Ubicación, donde dice “Coria”, debe
decir “Miajadas”, y respecto al puesto con código 1004570, en la
columna de Ubicación, donde dice “Miajadas”, debe decir “Coria”.

Mérida, 9 de mayo de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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